
ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la 
Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
a las ocho horas del seis de diciembre de dos mil veintidós, reunidos los miembros 
de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 
Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 
contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 
Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando Andrés López 
Larreynaga e Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Licda. 
Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro y Lic. Roberto Díaz Aguilar. Faltaron con 
excusa legal los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni y los 
Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras, e Ing. Alexander 
Francisco Gil Arévalo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 
carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta 
de Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 
manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 
siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección de Ingresos y 
Comercialización, 4.2) Gerencia Legal, 4.3) Gerencia de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 
la que después de revisada fue aprobada. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4) Solicitudes. 
4.1) Dirección de Ingresos y Comercialización. 
4.1.1) El Director de Ingresos y Comercialización, somete a consideración de la 
Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la aprobación de Línea de 
Crédito Rotativa con el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA por el valor de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($1,000,000.00). 
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que el Director de Ingresos y Comercialización, mediante memorando con 

Ref.: 30.055.2022 de fecha 05 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de 
Secretaría en la misma fecha, hizo del conocimiento de la Junta de Gobierno 
que, en vista de las necesidades operativas de la ANDA, se requiere aprobar 
una Línea de Crédito Rotativa con el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, 
S.A., para un año plazo, por un monto de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00), a una tasa de interés del 7.50%, 
según carta de comunicación, para lo cual expone las siguientes 
consideraciones: 

"Documento elaborado en versión pública, según los artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo
32 literal e) LAIP".



i. Que los ingresos por facturación de bienes y servicios de la Institución no son 
suficientes para cubrir los costos operativos, producto del subsidio que se brinda 
a la población y que es absorbido totalmente con recursos de la ANDA, 
situación que impacta principalmente en el mes de diciembre donde el flujo de 
egresos incrementa por el pago de aguinaldos al personal. 

ii. Que la ANDA ha suscrito diferentes créditos con el BANCO HIPOTECARIO DE EL 
SALVADOR, S.A., siendo el último el aprobado por Junta de Gobierno mediante 
acuerdo número 4.3.2, tomado en la sesión extraordinaria número 8, celebrada 
el día 29 de abril de 2022, por el valor de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,000,000.00), para 60 meses plazo, a una tasa 
de interés del 6.50% anual, comisión por estructuración del 0.50% más el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
(IVA), a pagarse por medio de 59 cuotas mensuales vencidas y sucesivas de 
capital e intereses por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($293,492.22), más una última cuota por el 
saldo al vencimiento del plazo. 

iii. Que, con el propósito de cubrir las necesidades operativas del mes de 
diciembre de 2022, se ha gestionado con el BANCO HIPOTECARIO DE EL 
SALVADOR, S.A., la aprobación de una Línea de Crédito Rotativa por un monto 
de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1,000,000.00). 

iv. Que se ha recibido carta de comunicación por parte del BANCO HIPOTECARIO 
DE EL SALVADOR, S.A., en la que manifestaron la aprobación de una Línea de 
Crédito Rotativa, para un año plazo, por el valor de UN MILLÓN DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00), a una tasa de interés del 
7.50% anual, plazo de desembolsos 6 meses, con garantía de primera orden 
irrevocable de pago por un monto de CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS ($170,331.43) que deberá ser aceptada en un mismo documento 
por las sociedades PUNTOXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en su calidad de colector y la Sociedad de AHORRO Y CRÉDITO GENTE, S.A., 
según su nueva denominación social a la SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO 
MULTIMONEY, S.A. (SAC Multimoney) en su calidad de titular de la cuenta 
colectora a favor del BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. para cancelar 
los desembolsos de la Línea de Crédito Rotativa, provenientes del Contrato de 
Plataforma Integral de Recaudos de PUNTOXPRESS, S.A. DE C.V., así como Orden 
Irrevocable de Pago en caso de mora, aceptada por el BANCO HIPOTECARIO 
DE EL SALVADOR, S.A. para cancelar el complemento de las cuotas mensuales 
provenientes del Contrato de Colecturía con el referido banco, según 
documento adjunto a dicha solicitud, el cual forma parte de los antecedes del 
presente acuerdo. 

v. Que los fondos se destinarán para generar la liquidez necesaria que permita 
atender pagos derivados de necesidades urgentes que no puedan ser 
atendidas con el flujo normal de la institución, como son el pago de planillas de 
salarios y pago de deudas con proveedores y contratistas de bienes y servicios. 

vi. Que la Base Legal para utilizar préstamos temporales de corto plazo la brinda el 
Art. 3, literal n, de la Ley de ANDA, que establece que: “Son facultades y 
atribuciones de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
obtener préstamos directos, emitir y colocar bonos en los mercados internos y 



externos y contraer otras obligaciones, actuando en todos estos casos con la 
aprobación previa del Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía, y utilizar los 
fondos así obtenidos en la realización de sus fines, de acuerdo con sus 
Presupuestos y con arreglo a la Ley. Sin embargo, si se tratare de préstamos 
locales con vencimiento no mayor de un año, destinados a atender 
necesidades financieras relacionadas con el giro ordinario de sus operaciones, 
no se requerirá la aprobación del Poder Ejecutivo”. 

Con base a lo anteriormente expuesto, el Director de Ingresos y Comercialización, 
solicitó a la Junta de Gobierno lo siguiente: 
1. Aprobar la contratación de una Línea de Crédito Rotativa con el BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A., por el valor de UN MILLÓN DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00) para un año plazo, a una tasa 
de interés del 7.50% anual, plazo de desembolsos SEIS (6) MESES, con garantía 
de primera Orden Irrevocable de Pago por un monto de CIENTO SETENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($170,331.43) que deberá ser aceptada en un 
mismo documento por las sociedades PUNTOXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en su calidad de colector y la Sociedad de AHORRO Y 
CRÉDITO GENTE, S.A., según su nueva denominación social a la Sociedad de 
AHORRO Y CRÉDITO MULTIMONEY, S.A. (SAC Multimoney) en su calidad de titular 
de la cuenta colectora a favor del BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. 
para cancelar los desembolsos de la Línea de Crédito Rotativa, provenientes del 
Contrato de Plataforma Integral de Recaudos de PUNTOXPRESS, S.A. DE C.V., así 
como Orden Irrevocable de Pago en caso de mora, aceptada por el BANCO 
HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. para cancelar el complemento de las 
cuotas mensuales provenientes del Contrato de Colecturía con el referido 
banco, según documento adjunto a dicha solicitud, el cual forma parte de los 
antecedes del presente acuerdo. 

2. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba la Línea de 
Crédito Rotativa con el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A., así como 
para firmar todos los documentos correspondientes para formalizar la 
contratación de dicha Línea de Crédito Rotativa, según carta de comunicación 
de condiciones remitida, así como para firmar todos los documentos, 
instrumentos y órdenes de pago irrevocables correspondientes, para formalizar 
y garantizar la Línea de Crédito antes relacionada. 

3. Autorizar al Director de Ingresos y Comercialización por intermedio de la 
Gerencia de la Unidad Financiera Institucional, para que, con dicha Línea de 
Crédito Rotativa, realice los pagos de acuerdo a las necesidades institucionales; 
así como las comisiones derivadas por el trámite del mismo. 

Con base a lo solicitado por el Director de Ingresos y Comercialización y de 
conformidad al Art. 3, literal n, de la Ley de la ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la contratación de una Línea de Crédito Rotativa con el BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, por el valor de UN MILLÓN 
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00) para un año 
plazo, a una tasa de interés del 7.50% anual, plazo de desembolsos SEIS (6) MESES, 
con garantía de primera orden irrevocable de pago por un monto de CIENTO 
SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($170,331.43) que deberá ser 
aceptada en un mismo documento por las sociedades PUNTOXPRESS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su calidad de colector y la Sociedad de 



AHORRO Y CRÉDITO GENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, según su nueva denominación 
social a la Sociedad de AHORRO Y CRÉDITO MULTIMONEY, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(SAC Multimoney) en su calidad de titular de la cuenta colectora a favor del 
BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA para cancelar los 
desembolsos de la Línea de Crédito Rotativa, provenientes del Contrato de 
Plataforma Integral de Recaudos de PUNTOXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, así como Orden Irrevocable de Pago en caso de mora, 
aceptada por el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. para cancelar el 
complemento de las cuotas mensuales provenientes del Contrato de Colecturía 
con el referido banco, según documento adjunto a dicha solicitud, según Carta 
de comunicación emitida por el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A., el 
cual forma parte de los antecedes del presente acuerdo. 

2. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que suscriba la Línea de Crédito 
Rotativa con el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A., así como para firmar 
todos los documentos correspondientes para formalizar la misma, según carta de 
comunicación de condiciones remitida, así como para firmar todos los 
documentos, instrumentos y Órdenes de Pago Irrevocables correspondientes, para 
formalizar y garantizar la Línea de Crédito antes relacionada. 

3. Autorizar al Director de Ingresos y Comercialización por intermedio de la Gerencia 
de la Unidad Financiera Institucional, para que, con dicha Línea de Crédito 
Rotativa, realice los pagos de acuerdo a las necesidades institucionales; así como 
las comisiones derivadas por el trámite del mismo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2) Gerencia Legal. 
4.2.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 
Recomendación de las acciones legales de carácter urgente en relación al proceso 
desarrollado por parte de la Fiscalía General de la República, a fin de lograr retoma de 
los sistemas que son propiedad de la ANDA y que actualmente se encuentran 
administrados de forma ilegal por parte de la Empresa Administradora Microregional 
del Agua del Valle la Esperanza – AMAVE, con el objeto de garantizar el servicio de 
acueductos y alcantarillados a todos los habitantes de los municipios de Jucuapa, San 
Buenaventura, Lolotique y Chinameca, y a efectos que los mismos no se vean 
suspendidos o afectados por los procesos desarrollados por el ministerio público. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.3.1 tomado en la sesión ordinaria número 1 

celebrada el día 07 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, entre otras cosas 
acordó autorizar a la Gerencia Legal, a seguir las acciones legales 
correspondientes, en caso de no llegarse a ningún acuerdo satisfactorio para los 
intereses de la ANDA, con el agotamiento del trato directo a fin de solventar los 
incumplimientos contractuales de AMAVE y la recuperación del sistema. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 06 de diciembre de 2022, con Ref.: 
14.1977.2022, el Gerente Legal sometió a consideración de la Junta de Gobierno, 
Recomendación de las acciones legales de carácter urgente en relación al 
proceso desarrollado por parte de la Fiscalía General de la República, a fin de 
lograr retoma de los sistemas que son propiedad de la ANDA y que actualmente 
se encuentran administrados de forma ilegal por parte de la Empresa 
Administradora Microregional del Agua del Valle la Esperanza – AMAVE, con el 
objeto de garantizar el servicio de acueductos y alcantarillados a todos los 
habitantes de los municipios de Jucuapa, San Buenaventura, Lolotique y 



Chinameca, y a efectos que los mismos no se vean suspendidos o afectados por 
los procesos desarrollados por el ministerio público y lo hizo en los términos 
siguientes:  
A) ANTECEDENTES.  

i. La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – ANDA y la 
ADMINISTRADORA MICROREGIONAL DEL AGUA DEL VALLE LA ESPERANZA, la 
cual se abrevia AMAVE, suscribieron contratos de administración de servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en los Municipios de Jucuapa, San 
Buenaventura del Departamento de Usulután; y Chinameca, Lolotique del 
Departamento de San Miguel, en los referidos contratos se estableció un 
canon por servicios de administración de CATORCE MIL CIENTO VEINTIDOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,122.00), a efecto que 
AMAVE continuara la administración del servicio de agua potable y 
alcantarillado sanitario en dichos municipios; siendo el último contrato suscrito 
el No. 10/2013, para un plazo de 4 meses contados desde el 01 de septiembre 
de 2013 al 31 de diciembre de 2013. Que, en el referido contrato, se 
estableció que la ANDA podría otorgar prórroga, siempre y cuando AMAVE 
cumpliera con sus obligaciones contractuales, entre ellas, la obligación de 
depositar lo percibido mensualmente a la cuenta bancaria de la ANDA hasta 
el vencimiento del contrato, lo cual ya no se realizó, efectuándose el último 
depósito de pago en el mes de octubre de 2013. 

ii. Que mediante acuerdo número 6.2.4, tomado en la sesión ordinaria número 
16, celebrada el día 03 de abril de 2014, la Junta de Gobierno, autorizó la 
retoma del sistema que administra la Empresa Administradora Microregional 
del Agua del Valle la Esperanza –AMAVE-, en vista de la finalización de la 
prórroga otorgada, debido a los incumplimientos contractuales y a las 
medidas consideradas por la Junta de Directiva de la referida operadora a 
partir del año 2014, en cuanto expresaron que no se encuentran en 
condiciones de entregar el sistema, ni las funciones de administración de los 
mismos. 

iii. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 
2, celebrada el día 13 de enero de 2020, la Junta de Gobierno acordó 
autorizar al señor Presidente de la Institución, para iniciar y dar seguimiento a 
las acciones correspondientes de naturaleza civil y/o penal, con el fin de 
recuperar las instalaciones propiedad de la ANDA a lo que derecho 
corresponde, que actualmente están en posesión de la Empresa 
Microregional del Agua del Valle La Esperanza –AMAVE. 

iv. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 
1, celebrada el día 07 de enero de 2021, la Junta de Gobierno autorizó el 
inicio de un Arreglo Directo entre la ANDA y AMAVE, por la controversia 
suscitada durante la ejecución del contrato de servicio de mérito, que tal y 
como se estipuló en dicho acuerdo, una vez agotada la vía administrativa 
contractual y sin llegar a un acuerdo directo por falta de interés e 
incomparecencias de parte de AMAVE, se autorizó a la Gerencia Legal a fin 
de sustanciar el proceso correspondiente a efecto de realizar las acciones 
legales y de esta forma solventar los incumplimientos contractuales y 
recuperar la totalidad del sistema. 

v. Que según registros de la institución, los fondos públicos de los cuales se ha 
apropiado la Administradora Microregional del Agua del Valle la Esperanza –
AMAVE, asciende a un estimado de TRECE MILLONES DE DÓLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($13,000,000), calculados hasta el mes de 
agosto de 2022, entre los costos por el pago de energía eléctrica que la 
institución asume mes a mes y los montos por el cobro de los servicios de 
acueducto y alcantarillados, que no son remesados a la institución desde 
octubre de 2013. 

vi. Que en razón de lo anterior y una vez agotada la vía administrativa del 
Arreglo Directo, se procedió a dar cumplimiento al mandato encomendado 
en cuanto a iniciar la acciones legales pertinentes a fin de solventar los 
incumplimientos contractuales y recuperación del sistema, por lo que en 
fecha 13 de mayo de 2021, se interpuso solicitud de diligencias preliminares 
ante el juez de primera instancia de Jucuapa, teniéndose incluso en dicha 
sede judicial renuencia en cuanto a la presentación y entrega de toda la 
documentación solicitada por el juez de dicho juzgado, lo cual siguió 
impidiendo que la ANDA tenga conocimiento sobre la información que 
desde las obligaciones contractuales recaen sobre dicho ente 
descentralizado. 

vii. Que ante la inactividad de las administraciones anteriores; la actual 
administración tomó acciones encaminadas a la recuperación de los activos 
institucionales, pero principalmente para el cumplimiento del fin público que 
persigue la Institución, por lo que con fecha 04 de abril de 2022, el Gerente 
Legal en calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – ANDA, se 
presentó ante la Fiscalía General de la República una denuncia penal, a fin 
de ejercer la acción penal pública por los posibles delitos de APROPIACIÓN 
O RETENCIÓN INDEBIDAS, USURPACIÓN DE INMUEBLES Y ADMINISTRACIÓN 
FRAUDULENTA, contra la Administradora Microregional del Agua del Valle La 
Esperanza –AMAVE. 

viii. Que en razón de lo anterior, la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados –ANDA, ha colaborado en todo momento con lo requerido 
por la Fiscalía General de República, a efectos de llevar a cabo los procesos 
de investigación correspondientes por los posibles delitos denunciados por la 
institución; por lo que el Gerente Legal hace del conocimiento que en esta 
fecha, dicho Ministerio Público, en coordinación con el Departamento de 
Investigaciones de la Policía Nacional Civil – DIN de los Municipios de Usulután 
y San Miguel, se encuentran desarrollando un registro con orden de 
allanamiento a las oficinas de la Administradora Microregional del Agua del 
Valle La Esperanza –AMAVE y a las planta de bombeos y tanques propiedad 
de esta Institución ubicados en los Municipios de Chinameca, Lolotique, 
Nueva Guadalupe, del Departamento de San Miguel y en los Municipios de 
Jucuapa y San Buenaventura, del Departamento de Usulután. 

B) CONSIDERACIONES LEGALES. 
a. Que el Artículo 1 de la Constitución de la República, establece que: "El 

Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la 
actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, 
de la seguridad jurídica y del bien común. […]. En consecuencia, es 
obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de 
la libertad, la salud, la cultura el bienestar económico y la justicia social". 

b. Que el accionar de la Administración Pública se encuentra vinculada 
positivamente a la Ley, bajo el principio de legalidad prescrito en el Art. 86, 
inciso 3 de la Constitución de la República, bajo tal parámetro se entiende 



que todo accionar de la Administración está sujeto a lo que establezca la 
norma, sin cuya habilitación no puede realizar actividad alguna; en ese 
sentido, cada institución es regulada orgánicamente por una ley que habilita 
su actuación; así, la ANDA se encuentra regida por su propia ley y en cuanto 
a tarifas por su Acuerdo Tarifario, es precisamente en ellas, en la que se 
establece el accionar de la ANDA. 

c. Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de creación de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, que puede abreviarse “ANDA”, 
en su artículo 2, establece: que su objeto es proveer y ayudar a proveer a los 
habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante 
la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 
administración y explotación de las obras necesarias o convenientes; así 
mismo, en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, establece las facultades 
y atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta para instaurar las acciones 
judiciales y a su vez supervisar sus propiedades y actividades, que fueren 
necesarias o convenientes para la consecución de sus fines. 

d. Que ante la caducidad del contrato que ampare el actuar de dicho ente 
descentralizado –AMAVE- para la administración de los sistemas que son 
propiedad de la autónoma, los cuales se agravan con la disposición de Junta 
Directiva de AMAVE de retener de los ingresos percibidos el canon mensual, 
así como también apropiarse de toda la infraestructura hidráulica y de los 
bienes propiedad de la institución, situación que infringe claramente la ley de 
la ANDA y la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado (Art. 2 
de LEY AFI), pues todos los ingresos percibidos por la operadora forman parte 
del patrimonio de la ANDA y además los mismos desde un inicio tenían que 
ser depositados íntegramente a la cuenta bancaria a nombre de la 
institución. 

e. Que los acuerdos y medidas implementadas por la Junta de Directiva de 
AMAVE dejan ver claramente la intención del manejo inadecuado de los 
fondos públicos provenientes del servicio prestado bajo procedimientos no 
establecidos legalmente, además, la resistencia de parte de la operadora 
para la devolución formal del sistema que es propiedad de la Autónoma, es 
preocupante, por la grave afectación realizada a todos los habitantes de los 
cuatros municipios administrados por dicho ente descentralizado. 

f. Que en acorde a las facultades y atribuciones establecidas dentro del 
artículo 3 de la Ley de Creación de la ANDA, señala claramente que la 
institución autónoma acorde a sus atribuciones puede instaurar las acciones 
que estime conveniente y que a su vez debe supervisar sus propiedades y 
actividades, incluyendo la de hacer y poner en vigor, aquellas normas 
internas que sean necesarias para la consecución de sus fines; en este 
sentido, en razón de la existencia de un procedimiento de investigación de 
parte del Ministerio Público a dicho ente descentralizado, la autónoma 
estima necesario instaurar acciones que protejan el interés general de los 
habitantes de los cuatro municipios cuyo suministro de agua potable es 
administrado por dicho ente operador descentralizado y a su vez estima 
conveniente también supervisar los inmuebles y las infraestructuras hidráulicas 
que son propiedad de la ANDA. 

g. Que la ANDA busca adoptar acciones de carácter urgente en relación al 
proceso desarrollado por parte del Ministerio Público, a efectos de evitar que 
se produzca algún tipo de perjuicio al interés general de los habitantes de los 



municipios de Jucuapa, San Buenaventura, Chinameca y Lolotique; pues se 
advierte que ante los hechos denunciados, es indispensable la protección de 
sus derechos y del vital líquido para los habitantes de los cuatro municipios 
antes mencionados. 

h. Finalmente, se debe tener en cuenta, que, al tratarse de un servicio 
relacionado con el suministro de agua potable, es preciso mencionar que 
este es un recurso limitado y un bien público fundamental para la vida y la 
salud, incluso es considerado por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas como un bien social y cultural, y 
no como un bien económico, ello en razón de que es indispensable para la 
vida. En ese sentido, el servicio que sobre este se brinde debe ser controlado 
y garantizado por la ANDA, es decir que siendo la ANDA el titular de todos los 
sistemas, este debe garantizar que dicho servicio se brinde con toda 
normalidad y esté al alcance de todos los habitantes de estos cuatro 
municipios, por tanto, es necesario que ante los procesos desarrollados por el 
Ministerio Público en contra de dicho ente descentralizado, la ANDA retome 
los sistemas que son de sus propiedad y que en su momento le fueron 
entregados a AMAVE  para su administración. 

Por tanto, con base a las anteriores consideraciones legales, y a los artículos 1 y 86 
inciso 3 de la Constitución de la República, Art. 2 y 3 literales f) y h) de la Ley de 
ANDA, el Gerente Legal recomendó: 
1) Declarar como parte de las acciones de carácter urgente, instruir a la Dirección 

Técnica y Gerencia de la Región Oriental, la retoma de los sistemas que son 
propiedad de la ANDA y que actualmente se encuentran administrados de 
forma ilegal por parte de la Empresa Administradora Microregional del Agua del 
Valle la Esperanza – AMAVE, con el objeto de garantizar el servicio de 
acueductos y alcantarillados a todos los habitantes de los Municipios de 
Jucuapa, San Buenaventura, Lolotique y Chinameca y a efecto que los mismos 
no se vean suspendidos o afectados por los procesos desarrollados por el 
Ministerio Público. 

2) Delegar a la Gerencia Comercial que una vez se retomen los sistemas e 
instalaciones (terrenos, plantas de bombeo, tanques, cisternas, red de 
distribución, colectores de aguas negras, etc.), se implementen las tarifas por los 
Servicios de Acueductos, Alcantarillados y otros, que presta la ANDA a los 
usuarios, conforme a la normativa tarifaria vigente; y se le facilite mediante 
sucursales móviles las formas de pago y gestión de trámites a los usuarios de los 
cuatro municipios. 

3) Instruir a la Gerencia de la Región Oriental para que realice un levantamiento 
catastral a todo el sistema retomado y a su vez realice una evaluación social 
sobre la satisfacción del servicio por parte de los usuarios de los cuatro 
municipios antes citados. 

4) Instruir a la Unidad de Auditoría Interna realice una auditoría financiero contable 
desde el periodo de 2013 – 2022, en relación a la administración realizada por 
dicho ente operador descentralizado. 

5) Instruir a la Unidad de Patrimonio, realice un levantamiento de inventario a todos 
los sistemas e inmuebles retomados por la institución, a efectos de verificar las 
condiciones en las que se encuentran y se retoman los referidos bienes. 

6) Instruir al Unidad de Seguridad para que asigne personal de dicha unidad, a 
cada una de las instalaciones objeto de la retoma, para los efectos de 
proporcionar resguardo a las mismas. 



7) Instruir a la Unidad Financiera Institucional, buscar la disponibilidad financiera, a 
efectos de realizar las asignaciones presupuestarias que sean necesarias, para 
efectuar todos los procesos de adquisición de bienes y servicios que sean 
requeridos en razón de dicha retoma. 

8) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
realice todos los procesos de contratación de bienes y servicios que sean 
requeridos para el desarrollo de la retoma de dichos sistemas. 

9) Instruir a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 
correspondan. 

Con base a la anterior recomendación y de conformidad a los artículos 1 y 86 inciso 3 
de la Constitución de la República, Art. 2 y 3 literales f) y h) de la Ley de la ANDA, la 
Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1) Declarar como parte de las acciones de carácter urgente, instruir a la Dirección 

Técnica y Gerencia de la Región Oriental, la retoma de los sistemas que son 
propiedad de la ANDA y que actualmente se encuentran administrados de forma 
ilegal por parte de la Empresa Administradora Microregional del Agua del Valle la 
Esperanza – AMAVE, con el objeto de garantizar el servicio de acueductos y 
alcantarillados a todos los habitantes de los Municipios de Jucuapa, San 
Buenaventura, Lolotique y Chinameca y a efecto que los mismos no se vean 
suspendidos o afectados por los procesos desarrollados por el Ministerio Público. 

2) Delegar a la Gerencia Comercial para que una vez se retomen los sistemas e 
instalaciones (terrenos, plantas de bombeo, tanques, cisternas, red de distribución, 
colectores de aguas negras, etc.), se implementen las tarifas por los Servicios de 
Acueductos, Alcantarillados y otros, que presta la ANDA a los usuarios, conforme a 
la normativa tarifaria vigente; y se le facilite mediante sucursales móviles las formas 
de pago y gestión de trámites a los usuarios de los cuatro municipios. 

3) Instruir a la Gerencia de la Región Oriental que realice un levantamiento catastral 
a todo el sistema retomado y a su vez realice una evaluación social sobre la 
satisfacción del servicio por parte de los usuarios de los cuatro municipios antes 
citados. 

4) Instruir a la Unidad de Auditoría Interna realice una auditoría financiero contable 
desde el periodo de 2013 – 2022, en relación a la administración realizada por dicho 
ente operador descentralizado. 

5) Instruir a la Unidad de Patrimonio, realice un levantamiento de inventario a todos 
los sistemas e inmuebles retomados por la institución, a efectos de verificar las 
condiciones en las que se encuentran y se retoman los referidos bienes. 

6) Instruir al Unidad de Seguridad para que asigne personal de dicha unidad, a cada 
una de las instalaciones objeto de la retoma, para los efectos de proporcionar 
resguardo a las mismas. 

7) Instruir a la Unidad Financiera Institucional, buscar la disponibilidad financiera, a 
efectos de realizar las asignaciones presupuestarias que sean necesarias, para 
efectuar todos los procesos de adquisición de bienes y servicios que sean 
requeridos en razón de dicha retoma. 

8) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que realice 
todos los procesos de contratación de bienes y servicios que sean requeridos para 
el desarrollo de la retoma de dichos sistemas. 

9) Instruir a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 
correspondan. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento el Arquitecto Fernando Andrés López 



Larreynaga, Director Propietario por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, solicita autorización para retirarse de la sesión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.3) Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID. 
4.3.1) El Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, somete a 
consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de Misión Oficial, 
Gastos de Viáticos y Estadía, por un período de siete días calendarios en el mes de 
diciembre 2022 contados a partir del día 06 de diciembre de 2022, de la siguiente 
manera: para los dos designados de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados (UASD) se cancelará viáticos y estadía y para el motorista de la 
Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility), se le brindará estadía, y el pago de los 
viáticos será cargado a la Gerencia de donde pertenece, dichos delegados estarán 
destacados para verificar la información extraída de la Oficinas de la Empresa 
Administradora Microregional del Agua del Valle la Esperanza –AMAVE-. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:   
I. Que el Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, mediante 

correspondencia con Ref.: 29.2.900.2022, de fecha 05 de diciembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría el día 06 de diciembre de 2022, solicitó a la 
Junta de Gobierno, autorización de Misión Oficial, Gastos de Viáticos y Estadía, por 
un período de siete días calendarios en el mes de diciembre 2022, contados a partir 
del día 06 de diciembre 2022, los cuales pueden ser continuos o según 
requerimiento de la Fiscalía General de la República, a partir del día 06 de 
diciembre de 2022, de la siguiente manera: para los dos designados de la Unidad 
de Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) se cancelará viáticos y 
estadía y para el motorista de la Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility), se le 
brindará estadía, y el pago de los viáticos será cargado a la Gerencia de donde 
pertenece, dichos delegados se trasladarán de su respectiva sede de San Salvador 
a brindar el apoyo en la retoma de los sistemas administrados ilegalmente por 
AMAVE en los Municipios de Chinameca, Jucuapa, Lolotique y San Buenaventura 
en el oriente del país y lo expone de acuerdo a las siguientes consideraciones: 
i. La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – ANDA, ha suscrito 

con la ADMINISTRADORA MICROREGIONAL DEL AGUA DEL VALLE LA ESPERANZA, 
la cual se abrevia AMAVE, Contratos de Administración de Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario en los Municipios de Jucuapa, San 
Buenaventura del Departamento de Usulután; y Chinameca, Lolotique del 
Departamento de San Miguel. En los referidos Contratos se estableció un canon 
por servicios de administración por un monto de CATORCE MIL CIENTO 
VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,122.00), a efecto 
que AMAVE continuara la Administración del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario en dichos Municipios; siendo el último Contrato No. 
10/2013 suscrito para un plazo de CUATRO (4) MESES contados desde el 01 de 
septiembre de 2013 al 31 de diciembre de 2013. Que en el referido Contrato, se 
estableció además, que AMAVE contaba con la obligación de depositar lo 
percibido mensualmente a la cuenta bancaria de ANDA hasta el vencimiento 
del Contrato, lo cual ya no se realizó, efectuándose el último depósito en el mes 
de octubre de 2013. 

ii. Que uno de los objetivos de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados ANDA, de acuerdo al artículo No. 2 de su ley de Creación, es la 
de proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de Acueductos 
y Alcantarillados, así mismo en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, 



establece las facultades y atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta para 
instaurar las acciones judiciales y a su vez supervisar sus propiedades y 
actividades, que fueren necesarias o convenientes para la consecución de sus 
fines. 

iii. Que la ANDA ha gestionado las acciones legales pertinentes a fin de solventar 
los incumplimientos contractuales y recuperación del sistema, en virtud de ello, 
actualmente esta Institución de manera articulada con la Fiscalía General de la 
República, FGR  se encuentran realizando las acciones legales correspondientes 
a fin de retomar los sistemas que son propiedad de ANDA y que actualmente se 
encuentran administrados de forma ilegal por parte de la Empresa 
Administradora Microregional del Agua del Valle la Esperanza – AMAVE, sin 
embargo, para llevar a cabo lo anterior y para resguardar los bienes e 
infraestructura propiedad de la Institución, es necesario que un equipo técnico 
especializado se traslade a las oficinas Administrativas de AMAVE, Plantas de 
Bombeo y Tanques propiedad de ANDA y que AMAVE de manera ilegal las 
posee, ubicados en los municipios de Chinameca, Lolotique, Nueva 
Guadalupe, del departamento de San Miguel y en los municipios de Jucuapa y 
San Buenaventura, del departamento de Usulután.  

iv. En virtud de los considerandos que anteceden, y tomando en cuenta la 
experticia Administrativa y Operativa por parte del personal de la Unidad de 
Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) y un motorista delegado 
por la Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY), se requiere que dicho 
personal se traslade al lugar donde se llevarán a cabo las actividades por parte 
de la Fiscalía General de la República, FGR para un período de siete días 
calendarios comprendidos en el mes de diciembre de 2022 y contados a partir 
del día 06 de diciembre de 2022, de acuerdo al detalle siguiente: 

No. Empleado Código de Empleado Cargo 
1 Benjamín Argumedo Portillo 1667 Técnico en Gestión Administrativo- Financiero 
2 José Neftalí Erazo Rivera 2393 Técnico en Gestión Comercial y Soporte Informático 
3 Herbert Francisco Flores Roldan 7176 Motorista 

v. Que la Cláusula No. 61 Viáticos y Estadía del Contrato Colectivo de Trabajo 
vigente, establece que: “La ANDA pagará a cada trabajador en concepto de 
viático, siempre y cuando, cumpla con los respectivos requisitos, las cantidades 
siguientes: a) Cuando deba realizar la misión en el lapso de un mismo día, yendo 
y regresando a su municipio sede sin tener que pasar la noche fuera de esta, la 
cantidad de DIEZ DÓLARES ($10.00); b) Cuando para el cumplimiento de la 
misión encomendada, el trabajador deba pasar la noche fuera de su municipio 
sede, siempre que la permanencia en el lugar de trabajo sea comprobada y la 
misma tenga por finalidad avanzar en la obra, se pagará la cantidad de 
QUINCE DÓLARES ($15.00) por noche laborada fuera de su sede”. 

vi. Que dadas las actividades que se pretenden realizar y que el personal 
permanecerá en los municipios de Chinameca, Jucuapa, Lolotique y San 
Buenaventura  por un período de siete días calendarios comprendidos en el mes 
de diciembre 2022 y contados a partir del día 06 de diciembre del presente año, 
es necesario solicitar que se autorice el pago de una cuota de viáticos 
correspondiente a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($15.00) por día al personal de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, UASD y al motorista designado por parte de la Gerencia de 
Servicios y Seguridad (Facility), le sea cargado en su planilla de viáticos el pago 
del mismo; que adicionalmente es necesario solicitar que se gestione la 
contratación de alojamiento por 7 noches para los tres empleados a partir del 



día 6 de diciembre de 2022, por un monto de hasta OCHOCIENTOS CUARENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($840.00). 

En virtud de las consideraciones anteriores, el Gerente de Atención Por a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID, solicitó a la Junta de Gobierno lo siguiente: 

1. Autorizar Misión Oficial a dos técnicos de la Unidad de Administración de 
Sistemas Descentralizados (UASD) y un motorista de la Gerencia de Servicios y 
Seguridad (Facility), quienes estarán destacados para verificar la información 
extraída de las oficinas de AMAVE, durante un período de siete días calendarios, 
contados a partir del día 06 de diciembre de 2022, los cuales pueden ser 
continuos o según requerimiento de la Fiscalía General de la República de 
acuerdo al siguiente detalle: 

No. Empleado Código de Empleado Cargo 
1 Benjamín Argumedo Portillo 1667 Técnico en Gestión Administrativo- Financiero 
2 José Neftalí Erazo Rivera 2393 Técnico en Gestión Comercial y Soporte Informático 
3 Herbert Francisco Flores Roldan 7176 Motorista 

2. Autorizar el pago de viáticos para los dos técnicos de la Unidad de 
Administración de Sistemas Descentralizados (UASD), para un período de siete 
días calendarios, contados a partir del día 6 de diciembre de 2022, 
correspondiente a una cuota diaria de QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($15.00) cada uno, hasta por un monto de DOSCIENTOS 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($210.00). 

3. Autorizar la contratación de alojamiento para los dos técnicos de la Unidad de 
Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) y un motorista de la 
Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility), durante un período de siete días 
calendarios comprendidos en el mes de diciembre de 2022 y contados a partir 
del día 06 de diciembre de 2022, los cuales podrán ser continuos o según 
requerimiento de la Fiscalía General de la República, hasta por un monto de 
OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 
840.00). 

4. Autorizar el incremento en el específico de viáticos por comisión interna de la 
Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) por un monto 
de DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($240.00). 

5. Autorizar el incremento en el específico de alojamiento de la Unidad de 
Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) por monto de 
OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($840.00), mediante un refuerzo presupuestario por ser un gasto adicional al de 
sus actividades diarias.  

6. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones para la realización del 
proceso de contratación de lugar de estadía para el personal destacado.  

7. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que durante el período de 
siete días calendarios comprendidos en el mes de diciembre de 2022 y contados 
a partir del día 06 de diciembre de 2022, cancele la cuota diaria aprobada de 
QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15.00) a los dos 
técnicos de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) y 
un motorista de Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility), que realizarán la 
gestión técnica, administrativa y operativa para la retoma de los sistemas que 
son propiedad de la ANDA y que actualmente se encuentran administrados de 
forma ilegal por parte de la Empresa Administradora Microregional del Agua del 
Valle la Esperanza –AMAVE-, en los municipios de Chinameca, Jucuapa, 
Lolotique y San Buenaventura en el oriente del país, así como el alojamiento 
para los tres empleados por un monto de hasta OCHOCIENTOS CUARENTA 



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($840.00), de acuerdo a la 
contratación efectuada. 

Con base a lo expresado y solicitado por el Gerente de Atención a Sistemas Rurales y 
Proyectos AECID, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la Misión Oficial a dos técnicos de la Unidad de Administración de 

Sistemas Descentralizados (UASD) y un motorista de la Gerencia de Servicios y 
Seguridad (Facility), quienes estarán destacados para verificar la información 
extraída de las oficinas de la Administradora Microregional del Agua del Valle La 
Esperanza que se identifica de manera abreviada como AMAVE, durante un 
período de siete días calendarios, contados a partir del día 06 de diciembre de 
2022, los cuales pueden ser continuos o según requerimiento de la Fiscalía General 
de la República de acuerdo al siguiente detalle: 

No. Empleado Código de Empleado Cargo 
1 Benjamín Argumedo Portillo 1667 Técnico en Gestión Administrativo- Financiero 
2 José Neftalí Erazo Rivera 2393 Técnico en Gestión Comercial y Soporte Informático 
3 Herbert Francisco Flores Roldan 7176 Motorista 

2. Autorizar el pago de viáticos para los dos técnicos de la Unidad de Administración 
de Sistemas Descentralizados (UASD), para un período de siete calendarios, 
contado a partir del día 6 de diciembre de 2022, correspondiente a una cuota 
diaria de QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15.00) cada 
uno, hasta por un monto de DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($210.00).  

3. Autorizar la contratación de alojamiento para los dos técnicos de la Unidad de 
Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) y un motorista de la Gerencia 
de Servicios y Seguridad (Facility), durante un periodo de siete días calendarios 
comprendidos en el mes de diciembre de 2022 y contados a partir del día 06 de 
diciembre de 2022, los cuales pueden ser continuos o según requerimiento de la 
Fiscalía General de la República, hasta por un monto de OCHOCIENTOS CUARENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 840.00). 

4. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados (UASD), el 
incremento en el específico de viáticos por comisión interna de la Unidad de 
Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) por un monto de DOSCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($240.00). 

5. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados (UASD), el 
incremento en el específico de alojamiento de la Unidad de Administración de 
Sistemas Descentralizados (UASD) por un monto de OCHOCIENTOS CUARENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($840.00), mediante un refuerzo 
presupuestario por ser un gasto adicional al de sus actividades diarias.  

6. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones para la realización del 
proceso de contratación de lugar de estadía para el personal. 

7. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que durante el período de siete 
días calendarios comprendidos en el mes de diciembre de 2022 y contados a partir 
del día 06 de diciembre de 2022, cancele la cuota diaria aprobada de QUINCE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15.00) a los dos técnicos de la 
Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados (UASD) y un motorista de 
la Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility), que realizarán la gestión técnica, 
administrativa y operativa para la retoma de los sistemas que son propiedad de la 
ANDA y que actualmente se encuentran administrados de forma ilegal por parte 
de la Empresa Administradora Microregional del Agua del Valle la Esperanza -
AMAVE-, en los municipios de Chinameca, Jucuapa, Lolotique y San Buenaventura 
en el oriente del país, así como el alojamiento para los tres empleados por un 



monto de hasta OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($840.00), de acuerdo a la contratación efectuada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 
Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con treinta y nueve 
minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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